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FALLO,- .
EnatenciÓD a todo 10 expuesto. el Tribunal Constitucional.

~RL~N1.~Ig~I~~~gUECONFIERE LA CONSTlTUCION

Ha· decidido:

Estimar el ~sen-te recurso y en consecuencia.

- V' Anular el auto de 5 de octubre de 1981 del Juzgado de
Peligrosidad y Rehabilitación Social de Zaragoza, por el que se
deniega el recurso de apelación del 6eftor X. Y. Z.

2.~ Reconocer el derecho del recurrente en.amparo a que
la Sentencia condenatoria sea sometida a la consideración de

Sala Segunda. Recurso de amparo número 164/80.
Sentencia número 43/1982, de 6 de julio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucíonal,_compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra. Presidente. y don Francisco
Rubio Llorente, don Luis Diez Picazo. don Francisco Tomás y
Valiente, don Plácido FernAndez Viagas y don Antonio Truyol
SelTa. Magistrados. ha pronunciado _

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo prom'ovido por don Manu.el Goros­
tiza Sanzo. representado por la Procuradora dona Maria Josefa
Millán Valero. bajo la. direcci6n del Abogado don Juan José
Ruiz Castillo Polo, contra Orden de 26 de febrero' de 1959, del
Ministerio del Interior. y sentencia de la Sala Quinta del Tri­
bunal Supremo de 23 de febrero de 1960. y en el' que han
comparecido el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado. sien­
do Ponente el Magistrado don Francisco Tomás y Valiente.
quien expresa el parecer de la S~la.

l. ANTECEDENTES

1. Las diversas vicisitudes procedimentales por las que ha
atravesado la tramitaci6n de este recurso de amparo desde su'
incoación en septiembre de 1980 y que han dado lugar inevita­
blemente a su excepcional duración pueden sintetizarse en los
siguientes términos: " .

Don Manuel Goros\iza Sa:nzo present6 el 11 de septiembre
de 1980 un escrito firmado por él mismo pidiendo amparo res­
pecto a lo que denomina un retiro prematuro, que a su juicio
vulnera el artículo 14 de la Constitución. El Tribunal. por provi­
dencia de 24 l;le septiembre. acordó poner de manifiesto al soli·
citante la existencia de cuatro posibles causas de inadmisibilidad,
la primera de las cuales era la falta de Procurador y de asisten­
cia de Letrado. Como el sol~citante, por escrito de 29 de octubre,
pidiÓ que se le nombraran de oficio, la Sección Tercera de
~ste Tribunal procedió a poner dicha solicitud en conOCimiento
del Consejo General de la Abogacía y del Colegio de Procura­
doroo para que ~fectuasen· los nombramientos correspondientes,
que recayeron en dofia Maria Josefa Míllán Valero como Pro­
curadora, y en el Letrado don José Ignacio Sainz Orbegozo.
pero éste. una vez conocidas las actuaciones, se excusó de la
defensa por encontrar insostenibles las pretensiones deducidas
por el recurrente. según declara en su escrito de 7 de enero
de 1981. Como quiera qUe el recurrente reiteró su petición
de que se le nombrase un segundo defensor de oficio, la Sec­
cIón acordó Que pasaran los autos al Consejo General de la
Abogacía para dar cumplimiento a los articulas 45 y concor­
dall~c!> de Ja Ley de Enjuiciamiento Civil. Habiendo recaído, a
11 de juma de 1981, el nuevo nombramiento en turno de oficio
sobre él Letrado don Juan José Ruiz Castillo Polo. la Secci6n,
por providencj:a de 26 de junio. orden6 que se le diera vista
de las actuaciones y le otorgó un plazo de diezdíás para que
alegase respecto a las posibles causas de inadmisibilidad seña·
lad~s en la providencia de 24 de septiembre de 1900. El escrito
de alegaciones del recurrente (el~ ,del Ministerio Fiscal sobre
adnüsió¡'¡ había sido presentado ellO de octubre de 1980), se
present~ el ]7 de julio de 1981, pero, interpuesto. directamente.
por el Letrado y sin firma del Procurador. fue necesario abrir
un nuevo' trámite para' que la Procuradora del recurrente sus~
cribiera a hiciera ¡¡uyo, como lo hizo el 14 de octubre el
escrito de alegaciones en el' tr~mite de ·admisión. Presentado
formalmente el escrito de demanda a 16 de diciembre la Sec­
,ción acord6 tenerla por interpu~sta, pero no habiéndose pre­
sentado junto con ella los documentos acreditativos de la re­
s~luci6n reca~da en. e;l. precedente procedimiento administrativo
Dl la sentenCIa judICIal correspondiente, otorgó un plazo a la­
representación del recurrente para que al amparo del articulo
85.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional subsanara
la falta de dicha documentación por ser ésta preceptiva a te­
nor del artículo 49.2.b} de laL.O T.C. EllO de febrero de
1982 dirigió el recurrente nuevo eScrito' al Tr~bunal acompa­
fián~o~o co~ sendas copias del recurso de reposición en vía
admmIstratlva, del pos~erior contencioso-administrativo y de la

un Tribu~l :Superlor en la forma legalmente prevista y en
consecuenCIa, a que. se admita a trámite el recurso de ape­
lación por él intentado CODíra !a Sentencia de 18 de septiembre
de 1981. del Juzgado de· Peligrosidad y Rehabilitación Social de
Zaragoza.

3.° Ordenar ia tramitación sin dilaciones indebidas, del
indicado recurso de apelación.

- Publíquese esta senté_ncia -en el _Boletín Oficial del Estado...
Madrid, 5 de julio da 1982.-Jerónimo Arozamena Sierra.­

Francisco Rubio, Llorente.-Luis Diez Picazo.-Francisco TomáS
y VaJiente.-Plácido Fernánd~z Viagas.-Antonio Truyol Serra.
Firmados y rubricados.

sentencia recaída en éste. por _lo que la Sección.' con feetul
24 de febrero, acordó admitir a trámite la demanda y pedir al
Presidente del Tribunal Supremo la remisión de las actuaciones
que _dIeron lugar al recurso 579159. y al Ministerio del Interior
el envío del expediente promovido, en su dia, pOr el seilor Go­
rostiza. Recibido el expediente con certificación incorporada de
la sentencia del Tribunal Supremo de 23 de febrero de .1980
la Sección. por providencia de 21 de abril. acordó acUsar
recibo del mismo y abrir el trámite del articulo 52 de la
L. O. T. C. para qUe el recurrente, el Ministerio Fiscal y el
Abogado del Estado, a la v~sta de las actuaciones. pudiesen for­
mular sus respectivas alegaciones sobre el fondo del asunto.
Presentadás dentro de plazo . las del Ministerio Fiscal y las del
Abogado del Estado. el Secretario de Justiqia. por diligencia
de 25 de mayo de 1982, hizo constar que el recurrente no habia
presentado las suyas.' -

2. .De .la. Hojá de Servicios de don Manuel Gorostiza Sanzo.
que figura en su correspondiente expediente y del contenido
de su demanda de amparo se desprende que el hoy recurrente
ingresó en el Cuerpo de Vigilantes .de Caminos el 1 de agosto
de 1934, pasando. tras prestar servicio a la Republlca durante
Ja guerra civil y previa depuración sin sanción al término de
la. misma; al Cuerpo de Policía Armada y. de Tráfico. donde
ascendió "8 Cabo, ~argento y Brigada. Por resolución de la
Dirección General de Seguridad de 26 de febrero de 1959 se
dispuso su ..pase a la situación de retirado.. a partir del 1 de
marzo de aquel año, techa en la que cumplió los cíncuenta y
un años de edad, por entenderse que ésta era la edad regla-

. mentaria que las disposidones __ vigentes entonces señalaban.
para el retiro_ La oposición de don Miguel Gorostiza Sanzo
frente a tal decisión se ha basado y se basa en que a su
juicio en febrero de 1959 no había ninguna disposición legal
qUe fijara el retiro de los Suboficiales de la Policía Armada a
los cincuenta y un años, pues la Ley de 8 de marzo de 1941
lo señaló ciertamente a esa edad en relación con Oficiales y
Clases, pero no especific6 t'fuál había de ser la edad de retiro
de los Suboficiales. Ante -eSe silencio, el interesado, en su re.
curso de reposición presentado a 22 de marzo de 1959. negó
que pudiera retirársele, a los cincuenta y un años por asimi­
lación con los Suboficiales del Ejército. condición que, a su
entender, no pedía aplicársele- y alegó en favor de su petición
de permanecer en el servicio activo el ,hecho de que incluso
después de la citada Ley de 1941 los Suboficiales de la Policía
Armada habían sido jubilados a los cincuenta. y ocho anos,
edad fijada al efecto por diversas disposiciones del Ministerio
de la Gobernación concordantes con el artículo 453 del Regla­
mento de Policía Gubernativa de 25 de ·noviembre de 1930.
normas que él consider,'ba vigentes y aplicables a su. caso.

Sobre su recurso de reposición ño recayó resoluci6n admi­
nistrativa ~xpresa. y habiendo interpuesto el interesado recurso
contencioso-administrativo, la Sala Quinta del Tribunal Supre­
mo lo resolvió por su· sentencia de 2:l de febrero de 1960 deses­
timándolo, por entender qUe el artículo 22 de la Ley de 8 de
marzo de 1941. en consonancia con el carácter eminentemente
militar del Cuerpo. de Policia J\,rmada al que quedó incorpora­
do el señor Gorostiza y en el que ascendió hasta el empleo de
Brigada especificaba que el pers.onal -se retirará con arreglo
a su empleo militar.. ; por lo 'que. en virtud de ello. quedaron
derogad&s las disposiciones relativas a la edad de jubilaci6n
del personal de los distintos cuerpos, (como el de Vigilantes de
Caminos. del que procedía el ncurrente) integrados en el de
Policía Armada y de Tráficq.

3. En su demanda de amparo. don Manuel Gorostiza Sanzo
considera que la sentencia del Tribunal Supremo. de 23 de fe­

. brero de 1960, con la que se agota la vía judicial previa exigida
por el artículo 43 de la L. O. T. C" constituye una vulneración del
artículo 14 de la Constituci6n. pues al haber sido jubilado a
los cincuenta y un años 'f !la a los cíncuenta y pcho años
como el resto de sus compañeros, ha sido injustamente discri­
minado y piensa que tal discriminación fue motivada. por el
hecho puro y simple de haber serv~do en la zona republicana,
por todo lo cual pide que este Tribunal declare que en su
caso la edad de retiro .debió llstablecerse a los cincuenta 'Y
Qcho afias:.. Y. ,en consecuencia. que se le reconozcan los de~
rachas económico inherentes a su retiro desde 1 de marzo de
1966, feéha en que cumplió tal edad. y le sean abonados los
mismos. .

En' sus al/,tgaciones de 11 de mayo de 1982, el Ministerio
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FALLO,

-como _retroactividad en grado máximoa, esto es, aquella que
exigiría la aplicación retroactiva de una norma, en t'l ~resente

caso el articulo 14 de la Constitución, a una relación jurid1ca
bAsica y a sus efectos sin tener en cuenta que aquélla fue
creada. y éstos ejecutados bajo el imperio de la let¡alidad An­
t"er1or, pues aunque algunos de éstos no 88 hayan aún agotado,
lo qUe se nos pide es la anulación de la sentencia que conw
firmó el retiro del recurrente a sus cincuenta y un aftas. y
una retroactividad de esta intensidad no tiene base en ningún
precepto constitucional y. no podri~ tenerla, puesto qUe. la apli·
cación de la Constitución al pasado- lUl los términos sC!licitados
por el recurrente ina contra la misma seguridad jurídica que
su. articulo ·9.3 garantiza. S610 el Legislador ordln:i,fio por la
via de la legislación de amnistía ha querldo y podvb resolver
o reparar determinadas situaciones producidas al ampRro del
régimen político anterior. pero tal legislación ni ha sido aquí
invocada ni guarda relación con el caso presente, en el cual
lo que se nos pide es la aplicación retroactiva del 9rtfculo 14
4e la Constitución, y como ésta no es· posible por no estar per­
mitida por la misma Constitución, la pretensión del l'ecurrente
ha de ser desestimada. .

2. Aunque las razone, expuestas en el fundamento· ante­
rior conducen. sin más, a un pronunciamIento desestimatorio
y hacen, por tanto. innecesarias otras consideraciones, no está
de más, sin embargo, añadir que al margen del p~ohlema de
la eficacia- retroactiVa del· artículo' 14 de la Constitución, el
caso que se nos somete no hubiera podido resolvene a favor
del solicitante de amparo en virtud del princ1pio da igualdad
ante la Ley. El análisis· sistemático de los artículos 18 v 22 de
la Ley de 8 de marzo de 1941,. por lo que respe¡cta al carácter
mUitar de la Policia. Armada y a la derogación da la Il'gls1a­
ción precedente; 1& correcta Jnterpretación del término -cla~

ses. de tales preceptos en el sentido de incluir ta.:nb;~:l a los'
Suboficiales; los articulas 13 'Y 18 de la Ley de 22 i~ diciembre
de 1955 que fija expresamente para los SuboficbL-ls la edad
de retiro a los cincuenta y un años y en último término el
Decreto da 21 de diciembre de. 1943. todo ello int';"'pret.:ldo a
la luz de la jl,lrisprudencia del Tribunal Supremo c;tada en la
sentencia de su Sala Quinta:· aquí impugnada y en las alega­
ciones del Ministerio Fiscal y del Abogado del ESt:1d.J, obHgan
a concluir que. dentro de _la legalidad entonces vig~nte, el
retiro de don Manuel Gorostiza Sanzo decidido p.>r la Admi­
nistración en febrero de 1959 y cor.:firmado por el Tribunal Su­
premo en su sentencia de febrero de 1960 fue enteramente
correcto.

Otra cosa es que, tal y como afirma el recurrente en am­
paro y reconOCe en sus alegaciones el Fiscal Gen3nl del Es­
tado. a otros compaí'íeros de aquél que hicieron la ¡zuerra civil
no dentro del lado republicano (como el recurrente)~ sino junto
a quienes se habían rebelado contra la República,' s ~ if's con­
cediera un trato diferente y más favorable, consistente -en
último término en una prolongación optativa de si'3h'l años de
su permanencia en activo en el Cuerpo de la Policía- Armada.
Pero es evidente que tal trato dé favor, consusta."lc~al·por lo
demás a un régimen político basado sobre una victoria militar,
si existió en relación con el caso presente como se desprflnde
de las afirmaciones del recurrente y del MinIsterio Fj~cal,S8
llevó a cabo al margen de la legalidad. Ahora bie:1. el prin­
cipio de igualdad ante la ley no puede transforma.~se en una
exigencia de trato igual a. todos fuera de l. legali.i:ad, pues el
incumplimiento de ésta en algunos- casos puede, c1ert'lmo::lte,
llevar a pronunciamIentos de carácter anulatorio o sllnclonato­
rio, pero no pu~de amparar el incumplimiento de tndO>l ni su
cobertura bajo un supuesto principio de igualdad fuera de la
ley.

En atenelón & todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPA¡;¡OLA. " "

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo presentado por don Manuel
Gorostlza Sanzo. ' I

.' ( "
Publíquese esta senteilcia en el -Boletín Ofielal del Estado-,
Madrid, 8 de julio de 1982.-Jerónimo Arozamena Sierrs,­

Francisco Rubio LIorente.-Luis Diez Pic8Z0.-Francisco T6'más
y VaIlente.-Plácido Femández Viagas.-Antonio Truyol Serra.,
FiTI\1ados y rubricados.

F:scal pide la desestimación del amparo fundándose prIncipal­
mente en las razones. siguientes: al con arreglo aLarUcúlo 18
de' la Ley de 8 de marzo- de 194:t. la PollcÚI Armada tenía
.carácter y organización militar.. y el Tribunal Supremo a tra­
vés de diversas .y reiteradas sentencias estableció que si bien
sus miembros no formaban parte del Ejército -sus situaciones
administrativas son. las mismas que para Jos Ejjrcitos- y -asi
10.declaró, particularmente, ep materia de retiro' en sentencias
de 13 de octubre de 1959 y 31 de diciembre de 1960; b) aunque
la -citada Ley de 1941 no menciona expresamente a los Subofi­
ciales. una interpretación sistemática de aquélla en relación- con
otros preceptos entonces y después vigentes, _como la O. M. de
4 de enero de 1944. permite llegara la conclusión de que se
alude El ellos con la expresi6n ..clases_ por ser tenidos hasta
1955 como pertenecientes a 18& clases de tropa, el la Ley d~

22 de diciembre de 1955, que sepll.ra a los Suboficiales de las
clases de tropa y forma con ellos en su articulo 13 el Cuerpo
de SlLboticiales, declara en su arUculo 18 que el retiro forzoso
de los Suboficiales será a los cincu-enta y un años, tope de
edad que a Juicio del Ministerio Fiscal fUe siempre el vigente
para el retiro: d) siendo esa la edad legal para el retiro de
los Brigadas de la Pollcis: Armada su aplicación a don Manuel
Gorostiza Sanzo fUe enteramente correcta Y.' no puede éste en~

tender violado en su caso el principio de igualdad por el he­
cho, que él afirma: de que otros Brigadas fueron retirados a
sus Cincuenta y ocho años, pues de ser ciertos estos hechos,
habrían ocurrido al margen as la legalidad entonces vigente, '
y en el terreno de la ilegalidad no cabe invocar",el principio
de igualdad. '

El "'bogado del Estado en sus alegaciones de 18 de maya
de 1382 pide la denegación del amparo por las siguientes ra­
zones de fondo: al el articulo 22 de la Ley de 1941 incluye
a los Suboficiales bajo la expresión -.clases!" y por tanto esta­
blece para ellos indirectamente co¡no edad de retiro la misma
que el Decreto de 21 de diciembre de 1943 fifaba para la Guat~
dia Civil, es decir, los cincuenta y un años; b) aunque hasta
octubre de 1957 la Dirección General de Seguridad permitió
.. los miembros de la Policía Armada que optaran por retirarse
a los cincuenta y un año o por Jubilarse a los cincuenta y ocho
tal opción fue irregular y desde octubre de 1957, esto es, añó
y meses antes de la. resolución sobre el retiro del señor Gorosti­
za, se aplicó correctamente la legislación en todos los casos,' in­
cluido el del recurr~nte, por lo cual éste no puede considerar
violado eJ artículo 14 de la Constitución, pues el principio de
igualdad no puede tomar como punto de referencia comporta­
mientos irregulares de los poderes públicos.

4. La. Sala Segunda, por providencia de 2 de lunio nombró
Ponente al Magistrado don Francisco Tomás y Valiente y sefialó
para deUqeración y fallo el 30 de junio de 1982 día en el que'
efectivamente se deliberó y votó. '

n. FUNDAMENTOS' JURIDlCOS .. ,
1, El pedimento principal de la demanda de amparo con~

siste en que este Tribunal anule la sentencia de la Sala Quinta
del Tribunal Supremo de 23 dd febrero de 19~ y que declare
que la edad de Jubilación del· recurrente _debió establecerse a
los cincuenta y ocho años_o Dejando al margen el problema de
si la presunta violación de sus derechos constitucionales (única
m~terla objeto del proceso de amparo coilstltucionaD tuvo su
ongen directo e inmediato en la resoluci6~ Judicial impugnada
{artículo 44 L. O. T. CJ o si, por el contrario, hubiera debido _
,en todo easo imputarse a la resoluci6n de la Dirección General
de Seguridad de 26 de febrero de 1959 que dispuso el retiro de
don Danu~l Gorostlza Sanzo, ~d cierto es que el petitum que
éste nos dIrige implica necesanamente la aplicación retroactiva
de la Constituci6n Espaaola de une. en concreto de su articulo
14. AJ:ora bien, sabido es qUe las leyes no téndrán efecto· re­
troactiVO si no dispusieren lo "'Contrario (articulo 2,3 del Código
Civi!) y que la Disposición fInal de nuestra Constitución esta­
bleCió que ésta -entrarfa eu vigor .el mismo día de la nubl1­
caeión de su texto oficial en el "Boletín Oficial del Estado"·' sin
que ni en esta cláusula final ni el'l ningún otro pasaje del texto
constitucional exista. -precepto alguno que establezca su, re­
troactividad ni en términos generales ni en relación con el
articulo 14, cuya aplicación se pretende en este ·caso. Es cierto,
sin embargo, que el inciso final de la disposición transito­
ria 2.~.-- 1, de la L. 0, T. C. permite una débil eficacia re­
troactiva de la Constitución en relación con leyes. disposlc:i~
nes. resoluciones o actos anteriores a ella y que _no hul)ieran
agotado sus efectos.. Pero 10 que aqüf se nos sollc1ta implica·
Una retroactividad del tipo de la que la doctrina ha calificado

,

19972 Pleno. Conflicto pOrittvo de competencia nume­
ro 38/1982; Sentencia número 44/1982, de 8 de Julio.

El Pleno' del Tribunal Constituc1onal, compuesto por don
Manuel G.arc!a-Pelayo y AIQnso, Presidente, don Jerónimo Aro­
zamena. Sierra, don Angel Latorre SegUra, don Manuel Diez de
Velasco Vallejo, don Francisoo Rublo Uorente dotia Gloria Be­
guj Cantón, don Luis Diez Picaza don· Francisco Tomás y Va­
liente, don Rafael G6mez~Ferrer Morant, don Angel Escudero
del Corral, don Plácido Fernández Viag&6 y don Antonto Truyol
Serra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

en el conflicto positivo de competencia número 38/82, promovido
por el Abogado del Estado, en 1& representaci6n qUe ostenta,
frente al Gobierno Vasco en relación con el Decreto 138/81. de
14 de diciembre, del Gobierno Vasco sobre concesión de emisoras

. de radiodifusión en ondas métrlcaa con frecuencia moduiada.


